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Trámite 

 

 

Zipaquirá Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y previo el pago de las 

expensas necesarias, de acuerdo con el artículo 116 del C. G. del P., 

se ordena el desglose del acta de conciliación de fecha 27 de 

septiembre de 2017, allegada por la peticionaria y que obra a folios 

23, 24 25 y 26 del expediente. De conformidad con dicho artículo 

igualmente se ordena su entrega a quien los presentó con las 

constancias a que haya lugar. Con relación al oficio de 

levantamiento de medidas cautelares, se hace saber que el mismo 

ya fue requerido para su trámite por la parte interesada.  

 

Se requiere a la peticionaria para que allegue el original del arancel 

judicial aportado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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